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artículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada, que el socio único de las sociedades «Plásticos 
Agrícolas Europa, Sociedad Anónima Unipersonal», 
«Plastimer, Sociedad Anónima Unipersonal», «Plastifel-
sa, Sociedad Anónima Unipersonal», «Suministros Plás-
ticos TPM para la Agricultura, Sociedad Limitada Uni-
personal» y «Marago, Sociedad Limitada Unipersonal» y 
la Junta general de socios de la sociedad «Macresur, So-
ciedad Anónima», decidieron su fusión con fecha 29 de 
junio de 2006, que se operará mediante la absorción de 
éstas últimas por parte de la primera, con la consiguiente 
disolución sin liquidación de las sociedades absorbidas, 
que se extinguirán, y el traspaso en bloque de todo su 
patrimonio a la sociedad absorbente.

Se hace constar expresamente el derecho de los accio-
nistas, socios y de los acreedores de cada una de las so-
ciedades que se fusionan de obtener el texto íntegro de 
los acuerdos adoptados y de los Balances de fusión, así 
como el derecho de los acreedores de las sociedades que 
se fusionan a oponerse a la fusión en el plazo y términos 
previstos en los artículos 166 y 243 de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Valencia, 3 de octubre de 2006.–El Administra-
dor único de la sociedad absorbente y de las socie-
dades absorbidas, Inversiones Plásticas TPM, Socie-
dad Limitada.–57.022. y 3.ª 11-10-2006 

 POLLENSA GOLF,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general extraordinaria

Se convoca la Junta general extraordinaria de accio-
nistas de la sociedad «Pollensa Golf, Sociedad Anóni-
ma», que se celebrará en el domicilio social, sito en la 
carretera Palma - Pollença, Club de Golf, finca Can Por-
quer (Pollença), el próximo 27 de noviembre de 2006, a 
las diez horas, en primera convocatoria, o, en su caso, el 
día siguiente del mismo mes y año, a la misma hora en 
segunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en caso, de la modi-
ficación del artículo 7 de los Estatutos sociales, a la vista 
de la escritura de desembolso de los dividendos pasivos 
pendientes.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de los 
criterios para determinar (i) la cuantía de la compensa-
ción económica a percibir por los titulares de acciones de 
clase A en caso de su amortización, (ii) el momento y la 
forma de pago, así como (iii) el nombramiento del exper-
to independiente que determinará dicha compensación. 
La adopción del presente acuerdo, en su caso, se llevará 
a cabo mediante votación separada de los titulares de las 
acciones de cada clase.

Tercero.–Examen y aprobación, en caso de aproba-
ción del anterior punto del orden del día, de la modifica-
ción del artículo 9 de los Estatutos sociales.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 

la Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta, todos los accio-
nistas tendrán derecho a examinar en el domicilio social 
el texto íntegro de las modificaciones propuestas y del 
informe sobre las mismas, y a pedir y obtener la entrega 
o el envío inmediato y gratuito de dichos documentos.

Pollença, 28 de septiembre de 2006.–La Administra-
dora única, Christa María Schallock.–56.960. 

 PRODUCTOS
METALEST, S. L.

(Sociedad escindida totalmente)

METALEST INMOBILIARIA, S. L.
FACI METALEST, S. L.

(Sociedades beneficiarias de la escisión)
Anuncio de escisión

Conforme el artículo 242 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se hace público que la Junta General de so-

cios de Productos Metalest, Sociedad Limitada, celebra-
da el 20 de junio de 2006, han aprobado por unanimidad, 
la escisión de Productos Metalest, Sociedad Limitada, en 
la modalidad de Escisión total mediante su disolución sin 
liquidación, que se extinguirá, dividiendo su patrimonio 
en dos partes y traspasando cada parte en bloque y a títu-
lo universal a dos compañías de nueva creación, a consti-
tuir en la escritura de escisión, de conformidad con lo 
preceptuado en el Artículo 252.1.a) y concordantes de la 
Ley de Sociedades Anónimas, y artículo 94 de la Ley de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada.

La escisión se ha acordado conforme el proyecto de 
escisión depositado en el Registro Mercantil de Zarago-
za, con la aprobación del Balance de escisión cerrado a 
31 de diciembre de 2005.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de la Sociedad a obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balances de 
escisión, así como el derecho de los acreedores a oponer-
se a la escisión en los términos establecidos en el artículo 
166 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo 
de un mes, contado a partir de la publicación del último 
anuncio de escisión.

Zaragoza, 3 de octubre de 2006.–El Presidente del 
Consejo de Administración, don José Antonio Estaún 
Ruiz.–57.501. 1.ª 11-10-2006 

 PROMOCIONES ES MIRADOR
DE SANT JORDI, S. L.
(Sociedad absorbente)

REAL SUNRISE, S. L.

INVERSIONES Y PROMOCIONES 
TANIT, S. L.

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión por absorción

La Junta general de socios de las entidades arriba indi-
cadas, celebradas todas ellas con carácter universal el 30 
de septiembre de 2006, acordaron la fusión de dichas 
entidades, mediante la absorción de las dos últimas por la 
primera, lo que implica la disolución sin liquidación de 
las absorbidas y la transmisión en bloque de su patrimo-
nio social a la absorbente, que adquirirá por sucesión 
universal los derechos y obligaciones de aquellas. Todo 
ello de acuerdo con los Balances de fusión de fecha 31 de 
julio de 2006, y en base a los proyectos de fusión deposi-
tados en el Registro Mercantil de Eivissa.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 242 y 243 
de la L.S.A. se hace constar de forma expresa:

El derecho que asiste a los socios y acreedores de las 
sociedades intervinientes, de obtener el texto íntegro del 
acuerdo y del Balance de fusión, los cuales se encuentran 
a su disposición en el domicilio social de las entidades, 
así como el de obtener su entrega o envío gratuito.

Los acreedores podrán oponerse a la fusión en el plazo 
de un mes, contado desde la fecha de publicación del úl-
timo anuncio del acuerdo.

Sant Antoni de Portmany, 4 de octubre de 2006.–Los 
Administradores únicos, don Vicente García Carpintero 
Ruiz Valdepeñas y don José Vicente García Carpintero 
Romero.–57.592. 2.ª 11-10-2006 

 PROMOTORA COSTA PAPAGAYO, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
Junta general extraordinaria de accionistas de la sociedad 
que se celebrará en el domicilio social, avenida de la Li-
bertad, n.º 10, 6.ª planta, de San Sebastián (Guipúzcoa), 
el próximo día 13 de noviembre de 2006, a las dieciocho 
horas, en primera convocatoria y, en su caso, el día si-
guiente 14 de noviembre, en segunda convocatoria, a la 
misma hora y en el mismo lugar, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Estudio de la situación actual de la compa-
ñía. Proposición y aprobación, en su caso, de la disolu-
ción y liquidación de la sociedad con cese del actual 
Consejo de Administración y nombramiento de Liquida-
dor de la sociedad y aprobación, en su caso, del Balance 
de disolución y liquidación, así como la adopción de 
cuantos acuerdos complementarios sean precisos, en 
concreto la cuota de liquidación y la propuesta de reparto 
y adjudicación de activos.

Segundo.–Designación de la persona encargada de 
ejecutar y formalizar los acuerdos de la Junta general.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación del acta, si 

procede, por la propia Junta o, en su defecto designación 
y nombramiento de Interventores.

A los efectos señalados en la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas de examinar en el domicilio social, o solicitar el 
envío gratuito del texto íntegro de los documentos que 
han de someterse a la aprobación de la Junta general.

San Sebastián, 2 de octubre de 2006.–El Presidente 
del Consejo, José Ramón Olaverría Ulacia.–57.324. 

 PROTECCIONES ELÉCTRICAS
DE ALTA PRECISIÓN, S. A.

Convocatoria de Junta General Extraordinaria

El Administrador Único convoca Junta General Ex-
traordinaria de Accionistas que se celebrará en calle As-
tarloa, 6, 1.º izquierda, Bilbao (Vizcaya) el día 13 de no-
viembre de 2006 a las 12 horas en primera convocatoria 
y para el supuesto de que esta no pudiera celebrarse por 
no obtenerse el quórum necesario, en segunda convoca-
toria en el mismo lugar y hora el día 14 de noviembre 
de 2006.

Orden del día

Primero.–Modificación de los Estatutos, en los artícu-
los 2 y 6 referente el 2.º al objeto social que será amplia-
do por lograr un mejor desarrollo del mismo y el 6.º para 
establecer la libertad sin limitación en la transmisión de 
las acciones.

Segundo.–Ruegos y preguntas.

Los accionistas tienen derecho a examinar desde la 
convocatoria y en el domicilio social, el texto integro de 
la modificación propuesta y el informe sobre la misma y 
de pedir la entrega o el envío gratuito de dichos docu-
mentos.

Bilbao, 5 de octubre de 2006.–El Administrador Úni-
co. Diego Recio Fernández.–58.211. 

 QUERCUS DEL TORMES, S. A.

Junta General Extraordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de Quer-
cus del Tormes, S.A. de 5 de octubre de 2006, se convoca 
Junta General Extraordinaria de Accionistas de la socie-
dad, a celebrar en el domicilio social, sito en Salamanca, 
calle Padilleros, número 11, Bajo el día 13 de noviembre 
de 2006, a las doce horas del mediodía, en primera con-
vocatoria (y para el caso de que, por no alcanzarse el 
quórum legalmente necesario dicha Junta no pudiera ce-
lebrarse en primera convocatoria, por el presente anuncio 
queda igualmente convocada en segunda convocatoria en 
el mismo lugar a las doce horas del mediodía el 14 de 
noviembre de 2006), con el fin de deliberar y adoptar 
acuerdos sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Ampliación del capital social de la compañía 
en 2.100.000 euros desembolsándose el mismo en su tota-
lidad mediante aportación dineraria y consiguiente modifi-
cación de los Artículos quinto y sexto de los Estatutos 


